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No se suscribió ningun üpo de Deuda Pública duranb el periodo del 0f de onero al 30 d6 Sepüembe de 2023.
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Dependencia: H. Ayuntamiento Municipio de
Tixtla de Guenero.
Sección: Presidencia Municipal.
Asunto: Apéndice Estadístico de Deuda Pública

Tixtla de Guenero, Guenero; a 30 de Septiembre 2023

Lic. Marcos César Paris Peralta Hidalgo
Auditor Superior del Estado de Guenero
Chilpancingo de los Bravo, Guenero.
Presente.

El que suscribe Profr. Moisés Antonio González Cabañas, en mi carácter de
Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de Tixtla de Gue
Guerrero; en uso de las facultades que me confiere el artículo 72 de la Ley Org
del Municipio Libre del Estado de Guenero, me dirijo a usted para info
respecto del punto "4.2.17. Apéndice Estadístico de Ia Deuda Pública, fo
IC-30" desprendido de los 'Criterios para la lntegración y Presentación del i

Financiero Semestral del ejercicio fisc.al2023, aplicable a los municipios del Es

de Guerrero'.

Del cual no se presenta información para efectos de hacer pública la info
la página oficial del municipio, al ciene del tercer trimestre; ya qte'
ayuntamiento Municipal no contrajo Deuda Pública o algún tipo de obliga
financiamiento. Razón por la cual no se presenta información sobre la di

Sin otro part¡cular, envío cordiales saludos. 1
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H. AYUNTAMIENTO DE TIXTLA DE GUERRERO. GU

CALLE IGNACIO MANUEL ALTAMIRANO NO. 17.8. BARRIO
C.P. 39170, TIXTLA DE GUERRERO, GRO.TELEFONO: 01
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